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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0220 

EL H. CONGRF:SO IJEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL P UEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR l.A STGl!IF'<TI<: 

LEY 

UE l:'IGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO Ot:L 
Ml'NlClPlO Jll<: OPOI>El'l:, SONORA, PARA EL E.JERC!CIO FISCAL DE 2021. 

TÍTl:LO PRT'\IERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo r·.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, la Hacienda Pública <ld Municipio de Opodcpc, 
Sonora. percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
seiialan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley del !ac!cnda Municipal , 
rel.at.ivas al objeto, su_jeto, hase, y demás d t':mentos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artí1..·ulo 3".- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
süpletoriamente las disposiciones de la Ley de. Hacienda t\fonicipal , Código Fiscal del Estado o en 
su defocto las normas de derecho común_, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

T ÍTELO SF:GUNDO 
DE LAS COI\Tllllll!CIONES MUNTCTPALES 

Articulo 4'\- El preseme título" tiene por ohjeto establecer las contribuciorn.~s derivadas <.k las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
ConsTitución Política del listado de Sonora, id Municipio de Opodepe, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
HE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN! 
JMPllESTO PREIJIAL 

Artícu.l.o 5".- E! impuesto predial se causará y pag1.1rú en los siguientes té1minos: 
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J. ~ Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sohre el 

Excedente del 
Límite Infcrlor Límite Supcrlor· Cuota fija Límite lnfcrior al 

MiUar 
~ 0.01 /\ $ 38.000.00 $ 53.12 0.0000 
$ 38.000.01 ¡\ $ 76.000.00 $ 53 .1 2 0.0000 
$ 76 .000.01 A $ 144.400.00 $ 53.12 0.8287 
$ 144.400.01 A s 259.920.00 s 81.31 0.8592 
$ 259.920.01 A s 441.864.00 s 156.90 1.2736 
$ 441.864.01 A $ 706.982.00 ~ 289.24 l.2744 
$ 706.982.01 A $ 1.060.473.00 $ 598.22 1.2753 
$ 1.060.473.01 A $ l .484.662.00 $ 1,048.67 1.2759 
$ 1.484.662.0 1 A $ 1.930.060.00 $ 1,649.67 l.299R 
$ 1.930.060.01 A s 2.316.072.00 $ 2.371.29 1.3003 
$ 2.316.072.01 En adelante s 3,143.07 l.7307 

El monto anuaJ del impuesto a pagar por los pred io::: edificados, será d resultado de sumar a la 
cuota ü.i a tJ.U<.: corrcspon<lu de lu tarifo, el producto de multiplicar la tusa pn.:vbtu para ca<h1 rungo 
por la diferencia que exista entre el valor catastr~tl dd inmueble de que se trate y e l valor catastral 
que se indica en el lünitc inferior ckl rango en que se ubique et inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARH'A 
Valor Catastral 

Límite Inferior 
Tasa 

0.01 A 
Límite Superior 

$ 18.730.27 S 53.12 CuotaMínima 
$ 18. 730.28 A $ 22.900.00 

Fn A.del.ame 
2.835899 Al Ylillai 

S 22.900.01 3.652071 A i \,1il lar 

Tratándose de Predios No Edili.cados, las sobretas<!s ex.islentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización parad ejerc icio presupuesta] 2002. 

TTT.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales. conforme a Jo siguiente: 

TARIFA 
Categoría 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro de l distrito de Riego con 
derecho de agua de presa. regularmente. 
~icgo de Gravt>thitl 2 : Terrenos con derecho a agua de presa o rio 
irregularmente aun dentro del distrito de Riego. 
Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo de 
poca profundidad (100 pies miximos). 
Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo 
profundo (más de 100 pies). 
Riego de tem¡)ora l Única: Terreno que depende de para su 
irrigación de la eventualidad de precipitaciones. 
Agostadero de 1: terreno con praderas nanLrales. 

Agostadero de 2: terreno qu.e fueron mejorados para pas toreo en 
base a técnicas. 
Agostadero de 3: Terrenos que se cncucntr,1n en zonas 
scmi'-h:s(:rlicas de bajo rendimiento. 

Tas:.1 al Millar 

1.1222251 12 

1.972270473 

1.962975971 

1.993383912 

2.990534855 

1.536576327 

1.949206338 

0.307292316 

lV.- Sobre el valor calaslrnl de las edificaciones de los predios rurales, confürme a lo siguiente; 

TARIF A 
VaJor Catastral 

rasa 
Límite l.oferáor Límite Superior 
$ 0.0 1 ¡\ $ 39.953.39 53.12 Cuota M(nima 

$ 39.953.40 A $ 172. 125.00 1.3294 !\!Millar 

$ 172. 125.01 A $ 344.250.00 1.3961 Al .Millar 

s 344.250.01 A $ 860.625.00 l.54! 6 Al Millar 

$ 860.625.0 1 A S l. 721.250.00 i.6746 A l Millar 

$ J.721.250.01 A S 2.581 .875.00 1.7821 Al Millar 

$ 2.581.875.01 A $ 3.442.500.00 1.8612 Al Millar 

$ 3.442.500.01 En adelante 2.0071 Al Millar 
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En ni ngún caso el impuesto será menor a !a cuota mínima de $ 53.12 (cincuenta y tres _pesos doce 
centavos M.N.). 

Artículo 6º.- Para los efectos de este impuesto, se esLará además a las disposiciones que sobre 
diversos conce.ptos previene la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

A:rtículo 7".- Tratóndose del lmpueslO PrediaJ sobre predios rl1sücos ej idales o comunales, la tmifa 
aplicahle será $1 0.00 (Diez pesos 00/100) por heclárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos cjidaks o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por e l Ülstituto ;\acional de r:stadística y Geografia 
a! respedo. 

SECCIÓNIII 
IMPllESTO SOBRE TRASLACION J)l'. llOMJJ\lO llE DIENES JJ\MlJ l,:Jll,ES 

Art ículo 8°.- La tasl.l del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bitmes lnmutbles en el 
Municipio será <lcl 2% aplicado sohre la hase determinada conforme a lo dispuesto por el articulo 
74 de la Ley de I lacjcnda Municipal. 

SECCIÓN IV 
!MrlJESTO MUJ\lCIPAL SOBRE T F,NENCIA O USO DE VEHICI!LOS 

Artículo 9°.- F stán oh ligados al pago de este impuesto, b s personas fisicl.ls y las mornlcs, tcm:doras 
o usuarias de vchk ulos de más de diez afios de fabricación anteriores al de- aplicación de esta Ley. 

Para los e fectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehiculo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por afio de calendario duranle los tres primeros meses ~mte 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este-impue!>lo la solicitud 
de inscripción en ei registro de empadromimlent.o de la Tesorería 1.fonicipal respectiva. 
Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnibuse.s, camiones 
y tractorc-S no agrícolas tipo quinta rueda. 

fratándose de l Jmpuesto l'vlunicipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se-pagarán conforme a la 
siguiente larifa: 

TIPO DE VElliCl!LO AUTOMOVI u ;s 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones p ick up 
Vehiculos con peso vchicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas $114 

CAl'lTULO SF.Gl:KDO 
llE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 

CUOTAS 

$102 
Sl94 
S228 
S 102 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
V ALCANTAllTLLADO 

Artículo 10.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaj e., alcannrrillado y tratamienlo y disposición de o?lgmis .residua.les, se cl.:isifican en: 

l. Ct1otas o tarifas por servicio público de agua potable y a lcantarillado, incluyendo e! saneamiento. 

Querobabi 
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Cuota fija 
Cuota especial 

Cuota fija 

Cuota lija 
Cuota c~pecia l 

Cuota fija 

Meresichic 

Santa Margarita 

Opodepe 

$83.30 
$54.42 

$56.67 

S8040 
$58.23 

S52.00 

II. El costo por drenaje será del 35% sobre la cuota de agua establecida. 

SECCIÓN U 
ALUMBRADO PUBLICO 

Articu lo ll.- Por la prc,tacic'in del servicio de Alumbrado Pllblico los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edilicaJo~ o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
st1bmbanas de la~ poblaciones municipales, pagarán un derecho en hase al rnsto total del servicio 
que se huhieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en !a Comisión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda M·unicipal. 

Fo el ejercicio 2021, ser4 una cuota mensual como ta!lfu general de $25.72 (Son: veinticinco pesos 
72/100 iv1.N.), pudiéndose hacerse por anuu!i<lad anticipada y se inch.üran en Jos recibos 
cmTespondientes al pag.o del impuesto prediaL En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recauda<lurns de la Tcsorcria Municipal o en las instituciones autoriz..1.d.as para el efecto. 

Sin perjuicio de- lo cslablccido en el párrafo anterior, el Aytmtamicnto podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que esüme perünenfe, para el efecto 
que el importe respec tivo se pague en las !"echas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la i nstituciún con la que haya celebrado el convenio de referencia . 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos fiworcc.idas, se establece la siguiente tarifa social 
mensnai de $10.00 (Son: diez pesos OU/100 M.N.), la c.ual se pag;;irá en los términos de los párrafos 
segundo y tercero de esle artículo. 

SECCIÓN ID 
POR SEllVIC IO 1m s1,:GU1UllAll PÚHI ,]CA 

Artículo 12.- Por las Labores de vigilancia en lugares específicos, que dcsanolle el personal 
auxiliar de la polic.ía preventiva, se causaran los siguienles derechos: 

Por cada policía auxiliar, díariamcnrc. 

Veces la l~nidad de l\tfedida 
y Actualización Vigente 

2.00 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIOS ])le JllcSAR ROLLO URBANO 

Artículo B .- Por los servicios de Desarrollo Urb.mo preslados, se causar{m las siguientes cuotas: 

1.- Por la autorización para el cambio de uso de suelo o parn el cambio de una clasificación de 
un fraccionamiento de conformidad con el artículo 95, de la Ley de Ordcnamien10 .Territorial y 
Desarrollo Urban o del Estado de Sonora, 20 Veces la Unidad de Medida y Actuali1..ación 
Vigente. 

P~tra cambio de suelo disrinto al Habitacional, iOO Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

2.- En materia de F racc ionarnicnlos y licencia" de uso de st1elo, se causarán los siguientes 
derechos: 
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a) Por h1 expedición de licencias de uso de sucio, el 9 %, de la U ni.dad de \,fcdida y Actui:l lización 
Vigente, por metro cuadrado. Tratándose de fraccionamientos habimciona!cs o comc r'C-ia!es hajo 
el régimen de condominio, el 4%1 de la Onithrd <le Medida y ActualiLación Vigcutc, por metro 
cuadrado, durante los primeros 250 metros cuadrados del área vendible y el 21%, de dicha Unidad, 
por cada metro cuadrado adicional. 

SECCIÓI\V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 14.- Las actividades señaladas en el pres,mte artículo causarán las siguieotes cuotas: 

l.~ Por la cxpedidón de: 
a) Certificados 

Veces la Uuida<l de Medida 
y Actualización Vigente 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SF.CCJÓI\ Ul\ICA 

1.0 

Ar tículo 15.- E l monto de los productos por la enajenación de bienes muebles cstar.í determinado 
por acuerdo del Ayuntamiento con b.ase en el procedimiento que se cstahlccr.: en el Ca_pítulo Cuarto 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

CAPITULO CUARTO 
m: LOS APROVECHA:WIE'\/TOS 

SECCfÓNI 
APROVECHAMlENTOS 

Artículo 16.- De las mnltas impuestas por la autoridad muni.dpal, por viohtción a las disposiciones 
de las Leyes de T ránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Púhlica parad Esla<lo de:: Sonora, de 
Ordenamiento Terri lorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y de la presente Ley, así 
como los Handos de Policía y (i-ohierno, de lc_,s Reglamentos, de !as circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en Jajurjsdie-Clón territorial del Munie-ipjo y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a ia autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a his leyes y non.natividades que de ellas emanen. 

SECCJÓI\IT 
MULTAS 1m TRANSITO 

Articulo 17.- Se impondrá multa equivalente de entre 5 a 6 Vec.es la Unidad de tv1edida y 
Ad ualizaclún Vigcnlc. 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
ha:'.1a por 36 horas. siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo 223. 
fracción VH y Vlll inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le folien las <los placas de circulación, con placas alleradas, 
vencidas o que no le correspondan, ¡,rocdiéndose además a impedir !a t.:.in.:ulaciún del vehículo 
y dcbifodosc remitir al departamento de tránsito. 

e) Por pemlitir el propietario o poseedor de un vehlculo que lo conduzcan personas menores de 18 
años o que carezcnn estns de permiso respectivo, dehióndose además impedir la circulación del 
vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quien lo conduce si.n permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por causar daños a la vía pública o hienes c..ld Esu.tdo o del \.fonicipio, con motivo de tránsito 
de vehkulos. 

e) Realizar competencias de velocidades o aceleraci.ón de vehículos, en vías públicas. 
:t) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autoriw das. 

g) Por no reducir la vdocidad en zonas escolares_. así como dar preferencia de paso a los peatones 
en las áreas respectivas. 
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Artículo 18.- Cunndo sea necesario emplear el procedimi.emo odministrati vo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insolmo, las personas físicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lü establecido en c.l Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Articulo l 9.- F-1 monto de !os aprovechamientos por Recargos y Donativos, estarán determinados 
de acuerdo a lo scñaJado en el ai1iculo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTllLO TVRCERO 
DEL PRESUPUESTO DE l"IGRESOS 

Articulo 20.- Durante el e_i ercic:. io li scal de 202 1, el Ayuntamic.nto del Municipio de Opodepe, 
Sonora, recaudará iugrcsos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto 

1000 Impuestos 

1200 Impue~,;tos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predfal 

i .• Rccaudadón anual 

2.- Recuperación de rczagot:i 

1202 lmpucsto sohre traslación <le dominio de 
bienes inmuebles 

1700 Acccsorim; 

1701 Recargos 

1.- Por impueslo predial del ejercicio 

2.· IJor impm~sro predial de ejercic ios 
a:otcrlo.rcs 

4000 Derechos 

4300 Derl•chos por Prestaciún de Ser vicios 

4302 Agua Potable y Alcantarillado 

4307 Seguridad pública 

1.- Por policía auxiliar 

4310 Desarrollo urbano 

1.- Por la 1.1utori7,ación para cambio de uso de 
suelo 

2.- Por la expedición de licencia de uso de 
suelo 

4318 Otros servic ios 

1 ... Expedición de cc1tifi.cados 

6000 Aprovech a mientos 

6100 Aprovcebamicntos de Tipo Corriente 

6101 Mullas 

6105 Donativos 

6109 Por.ccntajc sobre recaudación sub-·agcncia 
fo;Cai 

6200 Ap rovechamientos Patrimoniales 

6203 Enaj t:nación onerosa de bienes muebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

6204 Enaj t-·nación onerosa de bienes inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

8000 Participaciones y Aportacfoncs 

8100 Participadones 

8101 f"on<lu general <le participacione~ 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

Parcia l Presupuesto Total 

$ l ,026,l88 

959.829 

816,396 

[43,433 

17.822 

48,537 

1,203 

47.334 

$463,269 

462,789 

120 

120 

240 

120 

120 

120 

l20 

S42,385 

120 

120 

26,552 

120 

15,473 

SlR,721,033.33 

8,624,560.33 

3.1 34.538.76 

176.290.39 
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8 l 04 Impuesto sobre tenencia o uso de vellículos 

8105 Fondo de imp11esto especial sobre producción 
y servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

8106 lmpuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por 
disminución del ISAN 

8 l 09 Fondo de .fiscaliwción y recaudación 

8 ! l.O Fondo de impuesto espec ial sobre producción 
y servicios a la g,;¡solina y diései Art. 2<J A 
Frac. ll 

8112 

8113 

Participm:ión <le ISR Art. 3-B Ley de 
Coordinación Fiscal 

JSR Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 
126 LISR 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecim iento 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la infraestmctura 
social municiprtl 

8300 Coinccnios 

8335 CECOP 

TOTAL PRESUPUESTO 

0.00 

89.1 74.68 

44.154.17 

17.138.92 

2. l 28,174.46 

2 15,82 1.22 

ll.00 

24580.11 

J ,925,699.24 

2,340,900.85 

428,41 l 

$428,411 

S20,6S1 ,286.33 

Artículo 21.- Para el ejercicio .fiscal de 202 l. se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
J.ngresos del Ay1mtamiento del Municipio <le Opodepc, Sonora, con un irnr()rte <le $20,68 1,286.33 
(SON: VEINTE MlLLONES SE!SCJYNTOS OCllFNTA Y UN M 11 . 1 lOC:11-:NTOS OCllF.NTA 
Y SEIS PESOS 33il00 M .N .). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales. se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos. durante el año 202 l . 

Artí<.·ulo 23.- En los lérminos del ai1'iculo 33 de la Ley de Hacienda \1unici.pa.1 , e l pago 
extemporáneo de los c.:riditos /is(;a)es dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 24.- El Ayuntamiento del lvlunicipio de Opodcpe. Sonora, deberá remitir al Congreso del 
Estado, h1 l'.alendarización anual de los ingresos aprobados en la prese-ntc Ley de Tngresos y 
Presupuesto de íngresos, a m{ts tardar el 31 de enero de 2021. 

Artículo 25.- El Ayuntamiento del :v'Iunicipio de Opodepe, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado, trimestralmente dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguienles al tümcstre 
vencido, la in.formación y docuxnentación seña lada en la fracción XXIII de los arlículos 136 de la 
Constllu<.;ión PolíliCJ del Estado de Sonora y 7-;, de la Ley de Fiscalización Superior para e! E~tado 
de Sonora. 

Articulo 26.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedenLe que reciba el Ayumamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo al A1ticulo 136, fracción XXT_ última 
parte, de la Constitución Polüica del Estado de Sonora, y 6L fracción l V, inciso B, de la Ley de 
Uobicrno y Administración IVJunicipal. 

Artículo 27.~ Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudienm cuantificar el 
Órgano de. Control y Evaluación Municipal o el Tns1ituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tcsorcrfa Municipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 28.- Los recursos qlle sean recaudados por fos autoridades munic.ipales por mando.lle 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de l .<'.g.rcsos. estarán sujetos a. la 
presentación de. un informe LrimestrrLl por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a Ja conclusión de 
cada trimestre, ohligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de !a fecha en la que los recursos sean enlregados. Las autoridades 
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Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 29.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto del ~jercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo re.sultim1 mayor al l 0% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea impulahlea mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, dcriVado de conservación y actualización catastral, infraestructura inlroducida en la 
zona, variaciones e-n los mercados inmobiliarios. fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documenlos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio 

TRAXSTTORIOS 

At1ículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 202L previa 
su publicación en el Boletín Oficial Je! Gohierno del Estm.lo. 

Artíc.ulo Segundo. - El Ayuntamiento del :V1unicipio de Opodepe, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Supe.r.ior de A.nditoría y 
Fiscalización, la informaciún corn::spondiemc a su rec.audación de impuesto predial, y derechos 
por servicios Je agua potahle y akantarillado recaudJdos por el organismú municipal o 
intcrmunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser a más tardar en la fecha limite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el [nforme del Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de iérmlnos que sean definidos de conformidad con la reglamentación Jederal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédilo Púhlico pma su validación 
y deten11inación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo Municipal, en los ténninos de la 
Ley de Coordina<.·-i{m Físcal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficia l del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Son ora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

dehido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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